
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIONES EMDER DEL 19/03/2024 AL 22/03/2024
 
 
A: Sergio Marcelo Safian (DTLD#SLTH), Martín Alfonso Buffet (DTLD#SLTH), 
Gabriela Maillard (DTLD#SLTH), María Soledad Burne (DTLD#SLTH), Gabriela 
Martín (GES#EMDER),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

DEPARTAMENTO DE LEGISLACION Y DOCUMENTACION

Se remiten las siguientes RESOLUCIONES EMDER según detalle desde el registro Nº 
125 hasta la 139, de los días 19 de marzo al 22 de marzo del corriente:

REMD-2024-125-E-MUNIMDP-EMDER: del 19 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-126-E-MUNIMDP-EMDER: del 19 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-127-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-128-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-129-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•



REMD-2024-130-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-131-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-132-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-133-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-134-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-135-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-136-E-MUNIMDP-EMDER: del 21 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-137-E-MUNIMDP-EMDER: del 22 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-138-E-MUNIMDP-EMDER: del 22 de marzo  de 2024.•
REMD-2024-139-E-MUNIMDP-EMDER: del 22 de marzo  de 2024.•

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2023-00215289- -MUNIMDP-
COM#EMDER


 


VISTO, el Expediente físico Nº 15/2023 Cpo. 01 y el EX-2023-00215289- -MUNIMDP-COM#EMDER, por los que se 
tramita el Concurso de Precios n° 08/2023  “Instalación de cerramiento de entrada a Pista de Atletismo”, y


CONSIDERANDO: 


Que por Resolución REMD-2023-255-MUNIMDP-EMDER se adjudica el Concurso de Precios de referencia a la firma 
CERCONOR PERIMETROS S.R.L por un monto total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 23/100 ($ 3.663.132,23), obrante en orden Nº 17.


Que de acuerdo al Art. 24º de las Cláusulas Legales Generales del Pliego de Bases y Condiciones, el adjudicatario deberá 
constituir una garantía de adjudicación equivalente al 100% del monto adjudicado, la cual deberá extenderse hasta el Acta 
de Recepción Definitiva de los trabajos realizados.


Que la firma adjudicataria manifiesta la imposibilidad de obtener en el mercado asegurador la garantía de adjudicación del 
100 % del monto adjudicado, obrante en orden Nº 19.


Que la Jefatura de Compras solicita a la Asesoría Letrada se expida respecto a la situación planteada en el marco de lo 
establecido en el Artículo 24º del citado Pliego de Bases y Condiciones, obrante en orden Nº 20.


Que la Asesoría Letrada dictamina favorablemente a autorizar la constitución de la garantía de adjudicación en un 5% del 
monto adjudicado, obrante en orden Nº 21.


Que mediante Recibo Nº 1129/2023 de la Tesorería del Ente la firma CERCONOR PERIMETROS S.R.L  constituye 
mediante Póliza de Caución Nº 309298 de la compañía Berkley Internacional Seguros S.A la garantía de contrato por la 
suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 62/100 ($ 183.156,62.-), 







obrante en orden Nº 37.


Que con fecha 04 de marzo de 2024 la firma CERCONOR PERIMETROS S.R.L  solicita la devolución del depósito de 
Garantía de Contrato, obrante en orden Nº 38.


Que de acuerdo al artículo 25° de las Clausulas Generales del P.B.C. corresponde la devolución de la garantía de 
adjudicación una vez realizada el Acta de recepción definitiva de obra, la cual fue finalizada con fecha 05 de marzo de 2024, 
obrante en orden N° 39.


Que en Orden Nº 40 consta informe del Director de Infraestructura del EMDER, donde detalla que el servicio se cumplió 
satisfactoriamente, por lo que corresponde proceder a dicha devolución.


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL


ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del EMDeR a la devolución de la Garantía de adjudicación constituida por la 
firma CERCONOR PERIMETROS S.R.L mediante Póliza de Caución Nº 309298 de la compañía Berkley Internacional 
Seguros S.A. por el importe de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 62/100 ($ 
183.156,62.-) correspondiente al Concurso de Precios N° 08/2023  “Instalación de cerramiento de entrada a Pista de 
Atletismo” en mérito a lo expresado en el exordio.


ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduría, Tesorería y Jefatura de Compras del EMDeR.


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a la Tesorería del EMDER, a la devolución de la Garantías de contrato, correspondientes a la 
Licitación Pública 01/2019 “Servicio de Seguridad y Vigilancia en las distintas dependencias del EMDER


 


VISTO,  el expediente físico Nº 110/2019 Cpos. 01 a 06, y Expediente EX-2024-00075570- -MUNIMDP-
COM#EMDER, por el que se tramita la Licitación Pública 01/2019 “Servicio de seguridad y vigilancia en las 
distintas dependencias del EMDER”, y


CONSIDERANDO:


Que mediante Resolución Nº 161/2019, de fecha 21 de Mayo de 2019, se adjudica a la firma COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA. la contratación del  Servicio de Seguridad y Vigilancia en las 
distintas dependencias del EMDER, a partir del 31 de mayo de 2019 a las 12:00hs y por el termino de un año y/o 
hasta agotar las horas licitadas, obrante en orden N° 4.


Que mediante Resolución Nº 120/2020, de fecha 26 de mayo de 2020, se prorroga la prestación del servicio desde el 
31 de mayo de 2020 y hasta el 01 de marzo de 2021 por un importe de PESOS ONCE MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL CIENTO  NOVENTA Y CUATRO ($ 11.192.194.-), obrante en orden N° 5.


Que de acuerdo al Artículo 16º de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y Condiciones, el adjudicatario debía 
constituir la Garantía de contrato equivalente al 20% del monto adjudicado, obrante en orden N° 2.


Que mediante Recibos Nº 1012/2020 y Nº 1014/2020 de la Tesorería del Ente la firma   COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA constituye el importe de la garantía de contrato de PESOS UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 1.327.900.-) y PESOS 
NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($910.600.-), mediante pólizas de caución Nº 8088022 y 
Nº 8088051 de La Holando Sudamericana Cía. De Seguros S.A., obrante en orden N° 15.







Que mediante Resolución Nº 39/2021, de fecha 24 de febrero de 2021, se prorroga la prestación del servicio desde 
el 01 de marzo de 2021 y hasta el 31 de mayo de 2021 por un importe de PESOS TRES MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($ 3.763.292.-), 
obrante en orden n° 6.


Que mediante Recibos Nº 1103/2021 y Nº 1104/2021 de la Tesorería del Ente la firma  COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA constituye el importe de la garantía de contrato de PESOS 
TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 304.267,60.-) y PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 80/100 ($ 448.390,80.-), 
mediante pólizas de caución Nº 1000713 y Nº 1000712 de Meridional Cía. Arg. de Seguros S.A., obrantes en orden 
N° 7 y N° 14.


Que con fecha 25 de Enero de 2024, 06 de marzo de 2024 y 07 de Marzo de 2024, la firma COOPERATIVA DE 
TRABAJO DE SEGURIDAD INTEGRAL LTDA solicita la devolución de los Depósitos de Garantía de contrato 
constituidas oportunamente, obrantes en orden Nº 8, Nº 13 y N° 16.


Que obrante en orden Nº 12 consta el informe del Director de Infraestructura informando que el servicio de 
referencia  ha sido cumplido correctamente, por lo que corresponde proceder a dicha devolución. 


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,


 


EL PRESIDENTE DEL


ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del EMDeR, a la devolución de la Garantías de contrato, 
correspondientes a la Licitación Pública 01/2019 “Servicio de Seguridad y Vigilancia en las distintas dependencias 
del EMDER", constituidas por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO DE SEGURIDAD INTEGRAL 
LTDA, en mérito a lo expresado en el exordio, de acuerdo al siguiente detalle:


Póliza de caución de La Holando Sudamericana Cía. De Seguros S.A. Nº 8088022, por un importe total de 
PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 1.327.900.-).  


•


Póliza de caución de La Holando Sudamericana Cía. De Seguros S.A. Nº 8088051, por un importa total de 
PESOS NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($910.600.-).


•


Póliza de caución de Meridional Cía. Arg. de Seguros S.A. Nº 1000713  por un importe total de PESOS 
TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 304.267,60.-).


•


Póliza de caución de Meridional Cía. Arg. de Seguros S.A. Nº 1000712 por un importe de PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 80/100 ($ 448.390,80.-
).   


•


ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de 
Gestión, Contaduría, Tesorería y Jefatura de Compras del EMDeR.







 


 


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION DE USO GIMNASIO MINELLA CENTRO ANDINO


 


VISTO la presentación efectuada por el Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil, relacionada con la realización de 
actividades en el muro de escalada construido para los Juegos EVITA Nacionales 2022, ubicado en un gimnasio del Estadio 
“J. M. Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, y tramitada mediante EX-2024-00109435- -
MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:    


Que bajo número de orden 2, la Entidad solicitó el uso del muro de escalada ubicado en un gimnasio del Estadio “José 
María Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de llevar adelante actividades de 
escalada, cursos afines, entrenamiento de vuestros socios y la Escuela de Escalada infantil, durante el corriente año


Que en consecuencia, a número de orden 7, la Jefatura de Escenario reservó el uso del GIMNASIO “A” del Estadio “J. M. 
Minella”, para los días martes, jueves y viernes del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 hs.


Que bajo orden número 12, la Sra. Tesorera informa que la tarifa fijada para los gimnasios del Estadio “J. M. Minella”, 
conforme lo dispuesto por la Ordenanza Impositiva N° 26.192, es la siguiente:


A partir del 01/03/2024:


• Gimnasio por hora de uso: Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta ($9.450.-).


Que asimismo, la Sra. Tesorera comunica que el uso del escenario será liquidado de acuerdo al informe mensual emanado 
por la Jefatura de Escenario, debiendo abonar las horas utilizadas del 1 al 10 del mes siguiente a su uso y dejando constancia 
que los montos de las tarifas serán actualizados en ocasión de la entrada en vigencia de un nuevo cuadro tarifario.


Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 26.193, Artículo 







37°, inciso d).


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios de la ciudad.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar al Centro Andino Mar del Plata Asociación Civil el uso del muro de escalada ubicado en el 
gimnasio “A” del Estadio “José María Minella” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los días 
martes, jueves y viernes del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 hs., a los fines de llevar adelante actividades de 
escalada, cursos afines, entrenamiento de vuestros socios y la Escuela de Escalada infantil, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.


ARTICULO 3º.- Autorizar a la Tesorería a efectuar el ingreso que se genere con motivo del permiso de uso otorgado por el 
artículo 1°, conforme la tarifa fijada para los gimnasios del Estadio “J. M. Minella”, de acuerdo al Tarifario vigente 
Ordenanza N° 26.192: Gimnasio por hora de uso: Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta ($9.450.-), sumas que podrán 
ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 26.193, Artículo 37°, inciso d), la que deberá 
imputarse de acuerdo a lo informado por la Contaduría a la Cuenta: Tipo 12 - Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 18 
(Gimnasio Estadio Mundialista) del Cálculo de Recursos en Vigencia.


ARTICULO 4º.- La Entidad deberá acreditar ante el EMDER los listados de deportistas y entrenadores a cargo de cada 
actividad, constancia de contratación de Seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura 
ampare la actividad a realizar, como así también, la constancia de cobertura de emergencias médicas.


ARTICULO 5º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el desarrollo 
de la actividad, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez finalizada la 
actividad, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.


ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Tesorería, 
Contaduría, Dirección Gral. de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario del Estadio “José María Minella” 
del EMDER.
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION DEVOLUCION GARANTIA QUALITY CLEAN SOLUTIONS COLINAS


 
VISTO, el expediente Nº 393/2022  Cpos. N° 01 y N° 02 y EX-2023-257904-  -MUNIMDP-COM#EMDER, por el cual se 
tramitaron las actuaciones relacionadas con la Licitación Privada Nº 15/2022: “Servicio Limpieza Integral en el Complejo 
Polideportivo del Barrio Colinas de Peralta Ramos”, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Resolución Nº 527/2022 obrante en Numero de Orden 7 se adjudica a la firma QUALITY CLEAN SOLUTIONS 
S.A., por un monto total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS ($ 5.722.692).
 
Que de acuerdo al Artículo 24º del Pliego de Bases y Condiciones, el adjudicatario  debe constituir la Garantía de contrato 
equivalente al 20% del monto adjudicado. 
 
Que mediante Recibo Nº 1101/2022 de la Tesorería del Ente (orden 12) la firma QUALITY CLEAN SOLUTIONS S.A. 
constituye el importe de la garantía de contrato de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 1.144.539), mediante póliza de caución Nº 281.097 de Cosena Seguros S.A.
 
Que mediante Resolución Nº REMD-2023-1189-E-MUNIMDP-EMDER, agregada en numero de orden 55, se prórroga el 
“Servicio de Limpieza en el Complejo Polideportivo Colinas de Peralta Ramos”, por el periodo comprendido desde el 15 al 
30 de NOVIEMBRE de 2023  por un importe  de PESOS TRECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO 50/100 ($ 316.245.50).
 
Que mediante Recibo Nº 1154/2023 de la Tesorería del Ente (Orden N° 61) constituye la garantía de contrato de PESOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 63.250) mediante póliza de caución Nº 300.799 de Cosena 
Seguros S.A.
 







Que con fecha 22 de FEBRERO de 2024 la firma QUALITY CLEAN SOLUTIONS S.A.  solicita la devolución de los 
Depósitos de Garantía de contrato constituidas oportunamente (Orden N° 58).
 
Que en el orden 60 consta informe del responsable del Complejo Polideportivo Colinas de Peralta Ramos, donde consta que 
el servicio se brindó satisfactoriamente, por lo que corresponde proceder a dicha devolución.
 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 


EL PRESIDENTE DEL
ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE
 


ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del EMDER, a la devolución de las Garantías de adjudicación constituidas por la 
firma QUALITY CLEAN SOLUTIONS S.A. mediante póliza de caución Nº 281.097 y Nº 300.799 de Cosena Seguros S.A. 
por un importe de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 
1.144.539) y de PESOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 63.250) respectivamente, 
correspondientes a la Licitación Privada N° 15/2022 “Servicio de Limpieza Integral en el Complejo Colinas de Peralta 
Ramos”,  en mérito a lo expresado en el exordio.
 
ARTICULO 2º.- Registrar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan Contaduría, Tesorería y Jefatura de 
Compras del EMDER.
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION ADJUDICACION MATERIALES SANITARIOS


 


VISTO el Expediente físico Nº 05/2024 Cpo. 01 y el EXP-REMD-2023-00117594-E-MUNIMDP-EMDER, por los que se 
tramita el Concurso de Precios Nº 04/2024 “Adquisición de Materiales sanitarios”, y


CONSIDERANDO


Que mediante Resolución Nº REMD-2024–101-E-MUNIMDP-EMDER se fijó como fecha de apertura del Llamado a 
Concurso de referencia el día 12 de marzo de 2024 a las 10:00 horas (numero de orden 6).


Que en el día y hora fijados en el acto administrativo precedentemente, se procedió a la correspondiente Apertura de Ofertas 
(numero de orden 10).


Que en dicho acto se constató la existencia de una única oferta perteneciente a la firma SANTAELLA, SANTIAGO.


Que en número de orden 11 consta el Acta de Estudio y Evaluación de Ofertas de la cual surge que el oferente ha 
cumplimentado con los recaudos formales exigidos por el Pliego en su Art 6º de las Cláusulas Generales, no encontrándose 
incurso en causales de rechazo, siendo la oferta válida y admisible.  


Que en el Acta de apertura obra la cotización presentada por la firma SANTAELLA, SANTIAGO.                 


Que de acuerdo a los antecedentes evaluados por la Jefatura de Compras asesorada por el funcionario perteneciente a la 
Dirección de Infraestructura del Ente, recomiendan adjudicar el presente Concurso de acuerdo al siguiente detalle:


SOLICITUD DE PEDIDO NRO. 46/2024:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION MARCA
PRECIO 
UNITARIO


MONTO 
TOTAL







1 2 C/U
PILETA DE ACERO - PILETA 
ACERO SIMPLE 303 
(52X32X15)


MI PILETA $77.863,01 $155.726,03


2 2 C/U
PILETA DE ACERO - PILETA 
DE ACERO 302 (34X37X15)


MI PILETA $73.346,81 $146.693,62


3 4 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - 
FLEXIBLE ACERO INOX 1/2" 
X 30 CM tipo latyn flex af-2084


GLOA $6.479,55 $25.918,20


4 4 C/U
FLOR PARA DUCHA - TIPO 
MOZART DUCHA PLASTICA 
CON BRAZO A 45


MOZART $7.263,92 $29.055,68


5 4 C/U
REJILLA - REJILLA C/MARCO 
ACERO 12x12


  $1.455,35 $5.821,40


6 3 C/U
CANILLA - TIPO MOZART 
LAVATORIO CR. 1/2"


MOZART $21.693,53 $65.080,59


7 8 C/U
CABEZAL DE LLUVIA - 
CABEZAL TIPO FV 
LAV/BIDET C2078


  $5.666,15 $45.329,20


8 4 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - TIPO 
LATYN FLEX ACERO INOX 
MEDIDAS 1/2" X 40 CM.


LATYN $8.705,17 $34.820,68


9 2 C/U


SOPAPA PARA PILETA PVC - 
SOPAPA PARA PILETA PVC . 
TIPO LATYN  DE PEGAR 50 
CM


LATYN $3.395,13 $6.790,26


10 8 C/U
CODO PLASTICO - A 90° 
MACHO HEMBRA DO40 
NIVEL 1


  $465,67 $3.725,36


11 2 m
CAÑO DE PLASTICO - TIRA 
DE 40 STANDAR NIVEL 1


TIGRE $6.747,29 $13.494,58


FLEXIBLE P/AGUA - DE 12 2 C/U LATYN $17.212,97 $34.425,94







ACERO INOXIDABLE 3/4" X 
40 CMS AF-2084


14 1 C/U
TEE GALVANIZADA - 
MEDIDA 3/4" PARA 
TERMOTANQUE


  $2.876,24 $2.876,24


15 2 C/U
ROSCA CON TUERCA - 3/4" 
GALVANIZADO


  $1.404,20 $2.808,40


16 2 C/U
CAÑO - MATERIAL CHAPA 4" 
X 1 METRO


  $6.328,78 $12.657,56


17 4 C/U
CURVA - MATERIAL CHAPA. 
4"


  $2.483,66 $9.934,64


18 1 C/U


SOMBRERETE 
P/VENTILACION - 
SOMBRERO PARA 
VENTILACION 
TERMOTANQUE 4" D. ALETA


  $3.985,98 $3.985,98


19 4 C/U


FLEXIBLE P/AGUA - 
MEDIDAS 1/2 " X 40 CMS - 
ACERO INOXIDABLE. TIPO 
LATYN FLEX AF-2084


LATYN $8.705,17 $34.820,68


20 2 C/U
TEFLON - ANCHO 3/4" - 
LARGO x 40 metros. ALTA 
DENSIDAD


LATYN $5.760,45 $11.520,90


21 2 C/U
SELLADOR - TIPO HIDRO 3 
SELLAROSCAS H3 POMO X 
125 CC


HIDRO 3 $4.992,99 $9.985,98


22 1 C/U
CAÑAMO - PRESENTACION 
20 GRAMOS


GALI $892,65 $ 892,65


23 6 C/U
MASILLA - TIPO GALI. POR 1 
KG.


GALI $2.848,67 $17.092,02


TORNILLO PARA INODORO - 24 10 C/U   $647,55 $6.475,50







22-70 CON TARUGO


25 1 C/U
MECHA EN PULGADAS - 
MULTICONSTRUCCIÓN 8 MM 
WIDIA


BOSCH $2.455,56 $2.455,56


26 3 C/U
ADHESIVO EPOXI - CREMA 
EPOXI BLANCA 150G TIPO 
PARSECS


PARSECS $11.489,19 $34.467,60


27 2 C/U
DISCOS DE CORTE - 
ABRASIVO. RECTO 
115X6X22.2 SIN PAR


SINPAR $894,09 $1.788,18


28 2 C/U
HOJA DE SIERRA - JUNIOR 
SIN PAR


SINPAR $1.176,55 $2.353,10


29 1 C/U
ADHESIVO PARA PVC - TIPO 
LOSUNG 250 GR CON PINCEL


LOSUNG $10.476.- $10.476.-


30 1 C/U
TERMOTANQUE - 
CAPACIDAD 800 LITROS/H 
VERT. TIPO ESKABE


ESKABE $894.658,09 $894.658,09


31 1 C/U
BUJE DE REDUCCION - 
REDUCCION 1/2 M 3/8 M 
TRAF P/PESTI VIROL 704


  $1.548,98 $1.548,98


32 2 C/U
INODORO - INODORO ALTO 
LINEA INTEGRAL (48 CM)


INTEGRAL $180.665,10 $361.330,20


33 2 C/U


DEPOSITO P/INODORO - TIPO 
PRINGLES DEPOSITO ONIX A 
CODO 7 LITROS BOTON SUP 
LOZA


PRINGLES $65.557,80 $131.115,60


34 5 C/U
CARTUCHO COMPLETO 
PARA PRESSMATIC - TIPO FV 
0360.25.0-B (NATATORIO)


FV $92.832,97 $464.164,85


PISTON COMPLETO - PISTON 
COMPLETO TIPO FV 


35 10 C/U FV $19.557,66 $195.576,60







360.20.0.B (NATATORIO)


36 5 C/U
TORNILLO Y ESPARRAGO - 
TIPO FV 0367.15.0-B 
(NATATORIO)


FV $43.069,14 $215.345,70


37 10 C/U
RETEN Y ORING - JUEGO 
COMPLETO TIPO FV 
0367.17.0-B (NATATORIO)


FV $13.301,23 $133.012,30


38 5 C/U
RESORTE Y MANIJA PARA 
SANITARIO - TIPO FV 
0367.14.0-B (NATATORIO)


FV $12.385,92 $61.929,60


39 10 C/U
EJE PARA VALVULA 
SANITARIA - TIPO FV 
0367.24.0-B (NATATORIO)


FV $13.595,76 $135.957,60


40 10 C/U
ASIENTO DE PLASTICO CON 
O´RING - TIPO FV 0368.30.0-D 
(NATATORIO)


FV $8.484,70 $84.847


41 5 C/U


CABEZA COMPLETA - 
CABEZA ARMADA 
P/REPUESTO TIPO FV 
0368.2.0-D (NATATORIO)


FV $23.149,48 $115.747,40


42 5 C/U
PISTON COMPLETO - CON 
GRAMPA TIPO FV 0367.7.0.B 
(NATATORIO)


FV $21.961,47 $109.807,35


43 4 C/U


TECLA CROMADA - PATA 
/TECLA PARA VALVULA 
INODORO TIPO FV 0368.02 
(NATATORIO)


FV $82.234,12 $328.936,48


44 8 C/U


CABEZAL LARGO - TIPO FV 
ALLEGRO EMBUTIR 
0103/15.27.0A-BT 
(NATATORIO)


FV $13.858,55 $110.868,40


ASIENTO P/INODORO - TIPO 45 11 C/U DACCORD $16.540,41 $181.944,51







FERRUM PP UNIV TRAFUL 
(NATATORIO)


46 1 C/U


GRASA - GRASA 
SILICONADA TIPO TECNIFER 
X 250 GRAMOS 
(NATATORIO)


TECNIFER $12.383,14 $12.383,14


48 3 C/U
TEFLON - ANCHO 3/4" - 
LARGO 40m. (NATATORIO)


LATYN $5.760,45 $17.281,35


49 10 C/U
TORNILLO PARA INODORO - 
MEDIDA 22X 80 
(NATATORIO)


  $714,46 $7.144,60


50 20 C/U
GOMA VALVULITA - PARA 
VALVULA 3/8" (NATATORIO)


  $106,72 $2.134,40


51 20 C/U
GOMA VALVULITA - 
MEDIDA 1/2" (NATATORIO)


  $167,70 $3.354


52 1 C/U


VALVULA ESFERICA FUSION 
- TIPO H3 VALVULA 
ESFERICA 2 DOBLE M/U -
6475/20363 (NATATORIO)


HIDRO 3 $12.266,31 $12.266,31


53 6 C/U


VALVULA P/INODORO - 
ENCHUFE PAR AINODORO 
CON GOMA DE BRONCE 763 
(NATATORIO)


RAO $9.206,26 $55.237,56


 


SOLICITUD DE PEDIDO NRO. 50/2024:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION MARCA
PRECIO 
UNITARIO


MONTO 
TOTAL


1 1 C/U
LLAVE DE PASO - ESCLUSA 
DOBLE PRENSA 3


JM $103.755,30 $103.755,30


3 1 C/U TUBO FUSION - TUBO TIPO POLIMEX $47.704,35 $47.704,35







TIGRE -F 75X2.1/2


7 5 C/U
GRIFERIA - TIPO FV JGO 
0207/B6 LAVATORIO PAMPA


FV $86.432,08 $432.160,40


8 10 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - TIPO 
LATYN FLEX ACERO 
INOXIDABLE 1/2" X 35 CMS


GLOA $6.983,51 $69.835,10


9 2 C/U
TEFLON - TIPO  LATYN  
ALTA DENSIDAD.  1/2" X 10 
METROS


LATYN $909,35 $1.818,70


 


Que no se han presentado ofertas para los ítems nro 13 y 47 de la solicitud de pedido nro 46/2024 y de los ítems nro 2; 4 a 6 
inclusive de la solicitud de pedido nro 50/2024.


Que la adjudicación total del presente Concurso asciende a PESOS CINCO MILLONES VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 36/100 ($ 5.023.338,36), un 9,40% aprox. inferior al presupuesto oficial, 
teniendo en cuenta los ítems cotizados.


Por todo ello, y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Adjudicar a la firma SANTAELLA, SANTIAGO los ítems que se detallan a continuación 
correspondientes al Concurso de Precios Nº 03/2024 “Adquisición de Materiales para reparación de maquinarias”, por los 
motivos expuestos en el exordio y de acuerdo al siguiente detalle:


SOLICITUD DE PEDIDO NRO. 46/2024:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION MARCA
PRECIO 
UNITARIO


MONTO 
TOTAL


1 2 C/U
PILETA DE ACERO - PILETA 
ACERO SIMPLE 303 
(52X32X15)


MI PILETA $77.863,01 $155.726,03


2 2 C/U
PILETA DE ACERO - PILETA 
DE ACERO 302 (34X37X15)


MI PILETA $73.346,81 $146.693,62







3 4 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - 
FLEXIBLE ACERO INOX 1/2" 
X 30 CM tipo latyn flex af-2084


GLOA $6.479,55 $25.918,20


4 4 C/U
FLOR PARA DUCHA - TIPO 
MOZART DUCHA PLASTICA 
CON BRAZO A 45


MOZART $7.263,92 $29.055,68


5 4 C/U
REJILLA - REJILLA C/MARCO 
ACERO 12x12


  $1.455,35 $5.821,40


6 3 C/U
CANILLA - TIPO MOZART 
LAVATORIO CR. 1/2"


MOZART $21.693,53 $65.080,59


7 8 C/U
CABEZAL DE LLUVIA - 
CABEZAL TIPO FV 
LAV/BIDET C2078


  $5.666,15 $45.329,20


8 4 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - TIPO 
LATYN FLEX ACERO INOX 
MEDIDAS 1/2" X 40 CM.


LATYN $8.705,17 $34.820,68


9 2 C/U


SOPAPA PARA PILETA PVC - 
SOPAPA PARA PILETA PVC . 
TIPO LATYN  DE PEGAR 50 
CM


LATYN $3.395,13 $6.790,26


10 8 C/U
CODO PLASTICO - A 90° 
MACHO HEMBRA DO40 
NIVEL 1


  $465,67 $3.725,36


11 2 m
CAÑO DE PLASTICO - TIRA 
DE 40 STANDAR NIVEL 1


TIGRE $6.747,29 $13.494,58


12 2 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - DE 
ACERO INOXIDABLE 3/4" X 
40 CMS AF-2084


LATYN $17.212,97 $34.425,94


14 1 C/U
TEE GALVANIZADA - 
MEDIDA 3/4" PARA 
TERMOTANQUE


  $2.876,24 $2.876,24







15 2 C/U
ROSCA CON TUERCA - 3/4" 
GALVANIZADO


  $1.404,20 $2.808,40


16 2 C/U
CAÑO - MATERIAL CHAPA 4" 
X 1 METRO


  $6.328,78 $12.657,56


17 4 C/U
CURVA - MATERIAL CHAPA. 
4"


  $2.483,66 $9.934,64


18 1 C/U


SOMBRERETE 
P/VENTILACION - 
SOMBRERO PARA 
VENTILACION 
TERMOTANQUE 4" D. ALETA


  $3.985,98 $3.985,98


19 4 C/U


FLEXIBLE P/AGUA - 
MEDIDAS 1/2 " X 40 CMS - 
ACERO INOXIDABLE. TIPO 
LATYN FLEX AF-2084


LATYN $8.705,17 $34.820,68


20 2 C/U
TEFLON - ANCHO 3/4" - 
LARGO x 40 metros. ALTA 
DENSIDAD


LATYN $5.760,45 $11.520,90


21 2 C/U
SELLADOR - TIPO HIDRO 3 
SELLAROSCAS H3 POMO X 
125 CC


HIDRO 3 $4.992,99 $9.985,98


22 1 C/U
CAÑAMO - PRESENTACION 
20 GRAMOS


GALI $892,65 $ 892,65


23 6 C/U
MASILLA - TIPO GALI. POR 1 
KG.


GALI $2.848,67 $17.092,02


24 10 C/U
TORNILLO PARA INODORO - 
22-70 CON TARUGO


  $647,55 $6.475,50


25 1 C/U
MECHA EN PULGADAS - 
MULTICONSTRUCCIÓN 8 MM 
WIDIA


BOSCH $2.455,56 $2.455,56


26 3 C/U ADHESIVO EPOXI - CREMA PARSECS $11.489,19 $34.467,60







EPOXI BLANCA 150G TIPO 
PARSECS


27 2 C/U
DISCOS DE CORTE - 
ABRASIVO. RECTO 
115X6X22.2 SIN PAR


SINPAR $894,09 $1.788,18


28 2 C/U
HOJA DE SIERRA - JUNIOR 
SIN PAR


SINPAR $1.176,55 $2.353,10


29 1 C/U
ADHESIVO PARA PVC - TIPO 
LOSUNG 250 GR CON PINCEL


LOSUNG $10.476.- $10.476.-


30 1 C/U
TERMOTANQUE - 
CAPACIDAD 800 LITROS/H 
VERT. TIPO ESKABE


ESKABE $894.658,09 $894.658,09


31 1 C/U
BUJE DE REDUCCION - 
REDUCCION 1/2 M 3/8 M 
TRAF P/PESTI VIROL 704


  $1.548,98 $1.548,98


32 2 C/U
INODORO - INODORO ALTO 
LINEA INTEGRAL (48 CM)


INTEGRAL $180.665,10 $361.330,20


33 2 C/U


DEPOSITO P/INODORO - TIPO 
PRINGLES DEPOSITO ONIX A 
CODO 7 LITROS BOTON SUP 
LOZA


PRINGLES $65.557,80 $131.115,60


34 5 C/U
CARTUCHO COMPLETO 
PARA PRESSMATIC - TIPO FV 
0360.25.0-B (NATATORIO)


FV $92.832,97 $464.164,85


35 10 C/U
PISTON COMPLETO - PISTON 
COMPLETO TIPO FV 
360.20.0.B (NATATORIO)


FV $19.557,66 $195.576,60


36 5 C/U
TORNILLO Y ESPARRAGO - 
TIPO FV 0367.15.0-B 
(NATATORIO)


FV $43.069,14 $215.345,70


RETEN Y ORING - JUEGO 37 10 C/U FV $13.301,23 $133.012,30







COMPLETO TIPO FV 
0367.17.0-B (NATATORIO)


38 5 C/U
RESORTE Y MANIJA PARA 
SANITARIO - TIPO FV 
0367.14.0-B (NATATORIO)


FV $12.385,92 $61.929,60


39 10 C/U
EJE PARA VALVULA 
SANITARIA - TIPO FV 
0367.24.0-B (NATATORIO)


FV $13.595,76 $135.957,60


40 10 C/U
ASIENTO DE PLASTICO CON 
O´RING - TIPO FV 0368.30.0-D 
(NATATORIO)


FV $8.484,70 $84.847


41 5 C/U


CABEZA COMPLETA - 
CABEZA ARMADA 
P/REPUESTO TIPO FV 
0368.2.0-D (NATATORIO)


FV $23.149,48 $115.747,40


42 5 C/U
PISTON COMPLETO - CON 
GRAMPA TIPO FV 0367.7.0.B 
(NATATORIO)


FV $21.961,47 $109.807,35


43 4 C/U


TECLA CROMADA - PATA 
/TECLA PARA VALVULA 
INODORO TIPO FV 0368.02 
(NATATORIO)


FV $82.234,12 $328.936,48


44 8 C/U


CABEZAL LARGO - TIPO FV 
ALLEGRO EMBUTIR 
0103/15.27.0A-BT 
(NATATORIO)


FV $13.858,55 $110.868,40


45 11 C/U
ASIENTO P/INODORO - TIPO 
FERRUM PP UNIV TRAFUL 
(NATATORIO)


DACCORD $16.540,41 $181.944,51


46 1 C/U


GRASA - GRASA 
SILICONADA TIPO TECNIFER 
X 250 GRAMOS 
(NATATORIO)


TECNIFER $12.383,14 $12.383,14







48 3 C/U
TEFLON - ANCHO 3/4" - 
LARGO 40m. (NATATORIO)


LATYN $5.760,45 $17.281,35


49 10 C/U
TORNILLO PARA INODORO - 
MEDIDA 22X 80 
(NATATORIO)


  $714,46 $7.144,60


50 20 C/U
GOMA VALVULITA - PARA 
VALVULA 3/8" (NATATORIO)


  $106,72 $2.134,40


51 20 C/U
GOMA VALVULITA - 
MEDIDA 1/2" (NATATORIO)


  $167,70 $3.354


52 1 C/U


VALVULA ESFERICA FUSION 
- TIPO H3 VALVULA 
ESFERICA 2 DOBLE M/U -
6475/20363 (NATATORIO)


HIDRO 3 $12.266,31 $12.266,31


53 6 C/U


VALVULA P/INODORO - 
ENCHUFE PAR AINODORO 
CON GOMA DE BRONCE 763 
(NATATORIO)


RAO $9.206,26 $55.237,56


 


SOLICITUD DE PEDIDO NRO. 50/2024:


ITEMS CANTIDAD
UNIDAD 
MEDIDA


DESCRIPCION MARCA
PRECIO 
UNITARIO


MONTO 
TOTAL


1 1 C/U
LLAVE DE PASO - ESCLUSA 
DOBLE PRENSA 3


JM $103.755,30 $103.755,30


3 1 C/U
TUBO FUSION - TUBO TIPO 
TIGRE -F 75X2.1/2


POLIMEX $47.704,35 $47.704,35


7 5 C/U
GRIFERIA - TIPO FV JGO 
0207/B6 LAVATORIO PAMPA


FV $86.432,08 $432.160,40


8 10 C/U
FLEXIBLE P/AGUA - TIPO 
LATYN FLEX ACERO 
INOXIDABLE 1/2" X 35 CMS


GLOA $6.983,51 $69.835,10







9 2 C/U
TEFLON - TIPO  LATYN  
ALTA DENSIDAD.  1/2" X 10 
METROS


LATYN $909,35 $1.818,70


 


La adjudicación total asciende a PESOS CINCO MILLONES VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
CON 36/100 ($ 5.023.338,36)  y se realiza en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución 
Nº REMD-2024–101-E-MUNIMDP-EMDER, oferta presentada y demás documentación obrante en Expediente físico Nº 
05/2024 Cpo. 01 y el EXP-REMD-2023-00117594-E-MUNIMDP-EMDER.


ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º  deberá imputarse a las partidas del Presupuesto de 
Gastos vigente obrantes en la solicitud de Gastos nº 2-52/2024 y 53/2024, obrantes en número de orden 3.


ARTICULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Jefatura de Compras y Contaduría.


 


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION USO GRATUITO PISTA ATLETISMO ESCUELA SAN 
ANTONIO


 


VISTO la presentación efectuada por la Escuela Parroquial San Antonio de Mar del Plata, a través de su Directora de 
Secundaria y su Representante Legal, tramitada mediante  Expediente: EX-2024-00126027- -MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:                       


Que la institución mencionada solicita permiso de uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” para el dictado de las 
prácticas curriculares del espacio Educación Física del mencionado establecimiento correspondientes al ciclo lectivo 2024.


Que en consecuencia la Dirección Gral. de Infraestructura a través de la Jefatura de escenario en Numero de Orden 8 reserva 
el uso del mencionado espacio para los días Viernes de 14:00 a 17:00 hs, debiendo presentar la institucion un listado de 
alumnos y docentes que realizarán la actividad.


Que en Número de Orden 15 la Dirección de Deporte Social del organismo informa que el área Centros Deportivos 
Barriales del organismo utiliza los días lunes y martes, las instalaciones del Colegio San Antonio para la enseñanza de la 
disciplina tenis que es abierta a la comunidad de manera gratuita.


Que en virtud de lo expuesto y por tratarse de una escuela parroquial de escasos recursos económicos esta Presidencia 
considera oportuno ceder el uso del espacio solicitado en forma gratuita conforme lo dispuesto por la  Ordenanza Fiscal 
Impositiva Nº 26.192, Capítulo VII Derechos de Oficina, Articulo 25º, Inciso H, Punto 5.


Que la Institución y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la 
Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios  bajo su administración.







Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.-  Autorizar a la Escuela Parroquial San Antonio el uso gratuito de la Pista de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” los días Viernes de 14:00 a 17:00 hs., a los fines el dictado 
de las prácticas curriculares del espacio Educación Física del mencionado establecimiento correspondientes al ciclo lectivo 
2024, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la institucion asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo la Institución y los asistentes dar estricto cumplimiento a 
lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de 
diciembre de 2016.


ARTÍCULO 3°.- La Institución deberá presentar un listado de alumnos y docentes concurrentes, quedando a su exclusivo 
cargo la contratación de seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura alcance la realización 
de la disciplina a desarrollar y de cobertura de emergencias médicas, en el espacio administrado por el Ente, debiendo 
acreditar en forma previa ante el EMDER dichas constancias respectivas.
 
ARTICULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo del colegio, la limpieza del sector autorizado durante el desarrollo de las 
actividades y una vez finalizadas las mismas, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de 
higiene y uso, y deberá dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la prevención del 
Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsable único por su inobservancia antes, durante y después del desarrollo 
de las actividades autorizadas.


 


ARTICULO 5º.- Registrar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión,  la Dirección Gral. de Política Deportiva, la 
Dirección Gral.de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” 
del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.


 


 


 







 
 
 
 


Municipalidad de General Pueyrredon
2024


 
Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar al ISFD Nº 84 al uso del Natatorio "Alberto Zorrilla" del Parque Municipal de Deportes 
"Teodoro Bronzini"


 


                                                      


VISTO el EX-2024-00086612--MUNIMDP-GES#EMDER por el cual se tramitan las actuaciones vinculadas con 
la solicitud efectuada por el Instituto Superior de Formación Docente Nro. 84, y


CONSIDERANDO:


Que la entidad mencionada solicita el uso del Natatorio Olímpico “Alberto Zorrilla” y la Pista  de Atletismo “Prof. 
Justo Román”, del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”,  a los fines de realizar las prácticas 
evaluativas, nivelación, ingresantes, y  dictado de  clases de la institución durante el ciclo lectivo 2024.


Que en virtud de ello la Dirección General de Política Deportiva a través de la Dirección del Natatorio, asigna  
los siguientes días y horarios: para Natatorio “Alberto Zorrilla” para la realización de las prácticas evaluativas 
(nivelación) ingresantes ciclo lectivo 2024, viernes 22 de marzo de 2024 de 9,30 hs. a 17,00 hs; martes 26 de 
marzo de 2024 de 09,30 hs a 14,30 hs; ciclo lectivo 2024 (a partir del mes de mayo) en la Pileta Olímpica: 
Cátedras: Didáctica De Las Practicas Acuáticas; y Didáctica De Las Prácticas Deportivas I- Natación: lunes 1°  
“b”  de 12,30hs. a 14,30 hs.; 2º “b” de 7 a 9.;  2° “e”  de 10,00 hs. a 12,00 hs.; martes 1°  “a” de 12,00 hs. a 14,00 
hs., 2° “a”  de 12,30 hs a 14,30 hs; miércoles 1°  “e” de 12,30 hs. a 14,30 hs.,  1° “f” de 09,30 hs. a 11,30 hs.; 
jueves 1°  “d”  de 12,30 hs. a 14,30 hs, 2 “c” de 12 a 14 hs. ; viernes  2°  “d” 09,30 hs. a 11,30 hs. , 2°  “f”  15,30 
hs. a 17,30 hs.


Que, a través de la Dirección General de Infraestructura Pista de Atletismo “Justo E. Román” Cátedra 
Didáctica de las Practicas Atléticas  y los siguientes días y horarios: Lunes de 10,00 Hs. A 14,00 Hs.; Martes  de 
14,30 Hs. A 16,30 Hs., Miércoles de 09,00 Hs A 11,00 Hs, y Viernes De 11,15 Hs. A 15,15 Hs.







Que los horarios acordados precedentemente podrán sujetarse a cambios y/o modificaciones por parte de 
Organismo.


Que en virtud de tratarse de un establecimiento educativo de gestión pública esta Presidencia considera 
oportuno de ceder el uso de la Pista de Atletismo en forma gratuita, conforme lo dispuesto por el Apartado 5) 
Inciso H) del Artículo 25º Capítulo VII Derechos de Oficina “ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y 
RECREACION” de la Ordenanza impositiva vigente (Nro. 26.192).


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se 
encuentra facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de 
Deportes.


Que a tal efecto será suscripto el correspondiente convenio por el uso del Natatorio en el cual se especificarán 
todas las circunstancias relativas al  permiso otorgado.


Por ello,  y en uso de las  facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO  1º.- Autorizar al Instituto Superior de Formación Docente Nro. 84 el uso del Natatorio “Alberto 
Zorrilla” para la realización de las prácticas evaluativa (nivelación) ingresantes el ciclo lectivo 2024, espacio 
que será asignado por la Dirección del Natatorio, durante los siguientes días y horarios viernes 22 de marzo de 
2024 de 9,30 hs. a 17,00 hs.;martes 26 de marzo de 2024 de 09,30 hs a 14,30 hs.; ciclo lectivo 2024 (a partir del 
mes de mayo) en la Pileta Olímpica, a los efectos del dictado de las Cátedras: Didáctica De Las Practicas 
Acuáticas; y Didáctica De Las Prácticas Deportivas I- Natación: lunes 1°  “b”  de 12,30hs. a 14,30 hs.; 2º “b” de 7 
a 9.;  2° “e”  de 10,00 hs. a 12,00 hs.; martes 1°  “a” de 12,00 hs. a 14,00 hs., 2° “a”  de 12,30 hs a 14,30 hs; 
miércoles 1°  “e” de 12,30 hs. a 14,30 hs.,  1° “f” de 09,30 hs. a 11,30 hs.; jueves 1°  “d”  de 12,30 hs. a 14,30 
hs, 2 “c” de 12 a 14 hs. ; viernes  2°  “d” 09,30 hs. a 11,30 hs. , 2°  “f”  15,30 hs. a 17,30 hs.; por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente.


ARTICULO 2º.- Autorizar al Instituto Superior de Formación Docente Nro. 84 el uso gratuito de la  Pista de 
Atletismo “Justo E. Román” a los fines del dictado de la Cátedra Didáctica de las Prácticas Atléticas  y los 
siguientes días y horarios: Lunes De 10,00 Hs. A 14,00 Hs.; Martes  De 14,30 Hs. A 16,30 Hs., Miércoles De 
09,00 Hs A 11,00 Hs,  Viernes De 11,15 Hs. A 15,15 Hs.., por los motivos expuestos en el exordio.


ARTICULO 3°.- En virtud del permiso otorgado por el Artículo 1º, por el uso del Natatorio la entidad deberá 
abonar por ante la Tesorería del EMDER, para las Prácticas Evaluativas de ingresantes: Tarifa Pileta por día; 
para el Ciclo lectivo 2024: Deberán abonar siete (7) cuotas mensuales de Tarifa “B” Rubro Pileta Libre, del 
Tarifario vigente, o el que en el futuro se apruebe, asimismo, cada alumno deberá abonar por ante la Tesorería 
de EMDER revisación médica individual, Fondo del Deporte Amateur, carnet magnético por única vez y apto 
médico anual.


ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Tesorería del EMDER efectuar el ingreso de los montos estipulados en el contrato 
respectivo,  que deberán imputarse de acuerdo a lo informado por la Contaduría a: Cuenta Tipo 12- Clase 2- 
Concepto 09- Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales - Natatorio) y Cuenta Tipo 12- Clase 2- 
Concepto 09- Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales – Natatorio – Afectado al FDA) del Cálculo de 







Recursos en vigencia.


ARTÍCULO 5.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica  que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual el Instituto asumirá la responsabilidad exclusiva de los 
daños o perjuicios que pudieran ocasionarse  a personas o cosas.


ARTICULO 6º.- El Instituto deberá presentar un listado de alumnos y docentes concurrentes y copia de póliza 
cuya cobertura alcance en la actividad a desarrollar de los alumnos en los espacios administrados por el 
EMDER y constancia de cobertura de emergencias médicas.


ARTICULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Dirección Gral. de Infraestructura, Dirección del Natatorio,  Tesorería  y  Contaduría  del EMDER.
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Resolución EMDER


 
 
 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION OTORGA FUNCIONES A CARGO DIRECCION DE GESTION


 


VISTO el EX-2023-00077352-MUNIMDP-RH#EMDER y que la Agente CAROLINA CRESPO - Legajo Nº 19122, 
quien se desempeña con el cargo de Directora de Gestión del EMDER, hará uso de licencia entre los días 21 de marzo y 
hasta el 31 de julio de 2024,  y


CONSIDERANDO:


Que se ha dispuesto encomendarle las funciones de atención y firma del despacho de la Dirección de Gestión, a la Agente 
GABRIELA MONICA MARTIN – Legajo Nº 22708, quien revista con el cargo de Abogado Especializado y cumple 
funciones en la mencionada Dirección.


Por ello y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


R E S U E L V E


ARTÍCULO 1º.- Asignar desde el día 21 de marzo y hasta el 31 de julio de 2024, a la Agente GABRIELA MÓNICA 
MARTIN – Legajo Nº 22708 – Abogado Especializado -  las funciones inherentes a la atención y firma de mero trámite del 
despacho de la Dirección de Gestión del Ente Municipal de Deportes y Recreación, en mérito a lo expresado en el exordio 
de la presente.


ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER.
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Número: 
 


 
Referencia: Asignar a partir del 3 de abril de 2024 a la Agente MARIANA ELENA VIDAL – Legajo 32.567 – 
CUIL 24-30451045-1 , las funciones de atención y firma de la Jefatura de División Despacho de la Dirección de 
Gestión del Ente Municipal de Deportes y Recreac


 


VISTO el EX-2024-00125755- MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que se requiere designar a la Agente MARIANA ELENA VIDAL – Legajo 32.567, a cargo de la atención y  firma de la 
División Despacho de la Dirección de Gestión del EMDER, mientras duren las licencias por vacaciones, premio por 
presentismo y código Pre- Jubilatorio de su titular Agente LAURA CECILIA GUMA – Legajo 18.832 (Orden N°2).


Que la mencionada agente resulta ser una persona idónea y con experiencia para desempeñar las funciones encomendadas 
de la mencionada División.


Que es facultad de esta Presidencia realizar los movimientos y reasignaciones de tareas del personal que se desempeña en el 
Ente.


Por ello y en uso de las facultades que le son propias,


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTÍCULO 1º.- Asignar a partir del 3 de abril de 2024 a la  Agente MARIANA ELENA VIDAL – Legajo 32.567 – 
 CUIL 24-30451045-1, quien revista con el cargo de Secretario Administrativo con 40 hs semanales – C.F. 5-10-67-01 -, las 







funciones de atención y firma de la Jefatura de División Despacho de la Dirección de Gestión del Ente Municipal de 
Deportes y Recreación; mientras duren las licencias de su titular Ag .LAURA CECILIA GUMA- Legajo N° 18.832, según 
el detalle indicado en el IF-2024-00161613-MUNIMDP-GES#EMDER, en mérito a lo expresado en el exordio de la 
presente.


ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER.
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Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a la ARMADA ARGENTINA a través de la Dirección General de Educación de la Armada - 
Escuela Nacional de Pesca “Comandante Luis Piedra Buena”


 


VISTO el Expediente: EX-2024-00143470- -MUNIMDP-DS#EMDER, por el cual se tramitan las actuaciones 
vinculadas con la solicitud efectuada por la ARMADA ARGENTINA a través de la Dirección General de 
Educación de la Armada  - Escuela Nacional de Pesca “Comandante Luis Piedra Buena”;  y


 


CONSIDERANDO:


Que en Numero de Orden 2 obra Nota donde el Lic. Rafael A. Guiñazu Profesor Asesor Secretario de la Escuela 
referida solicita el uso de un espacio dentro del Natatorio del Polideportivo “Colinas de Peralta Ramos”, a los fines 
de realizar diferentes actividades acuáticas con los alumnos de la Escuela Nacional de Pesca “Comandante Luis 
Piedra Buena”, con el objetivo de cumplimentar las competencias requeridas en el área de supervivencia y 
seguridad de la vida humana en el mar por la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Armada Argentina.


Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Política Deportiva, a través del Jefe de Departamento 
del Polideportivo Barrial “Colinas de Peralta Ramos” en Numero de Orden 4, se procede a la reserva de uso de las 
instalaciones requeridas para el ciclo lectivo 2024, encontrándose disponible al efecto los días lunes en el horario de 
12:00 hs. a 14:00 hs.


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120 el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.


Que tratándose la solicitante una Institución Pública de nivel Nacional, y la actividad desarrollada libre y gratuita, 
conforme lo dispuesto por el Articulo 2º de la  Ordenanza Fiscal Impositiva Nº 26.192, Capítulo VII Derechos de 







Oficina, Articulo 25º esta Presidencia considera conveniente eximir totalmente a la Entidad del pago de la Tarifa 
fijada en la normativa referida para el escenario Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini” concediéndose su uso gratuito.


Por ello, y en virtud de las atribuciones que les son propias


 


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Autorizar a la ARMADA ARGENTINA a través de la Dirección General de Educación de la 
Armada  - Escuela Nacional de Pesca “Comandante Luis Piedra Buena” el uso de un espacio dentro del Natatorio 
del Polideportivo “Colinas de Peralta Ramos”, a los fines de realizar diferentes actividades acuáticas con los 
alumnos de la escuela, para el ciclo lectivo 2024, los días lunes en el horario de 12:00 hs. a 14:00 hs., por los 
motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo precedente tiene carácter precario; quedando sujeto a 
cambios de horarios y/o espacios por parte de este Organismo.


 


ARTÍCULO 3°.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Armada Argentina asumirá la responsabilidad exclusiva 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.


 


ARTICULO 4º.- La escuela deberá presentar listado de los alumnos y docentes a cargo que harán uso de las 
instalaciones, actualizándolo toda vez que corresponda, apto anual médico a la fecha de cada uno de los asistentes, 
debiendo asimismo acompañar constancias que acrediten contratación de Seguro de Responsabilidad Civil y/o 
Accidentes Personales.


 


ARTÍCULO 5°.- Quedará a exclusivo cargo de la entidad solicitante, dejar los espacios cedidos en perfectas 
condiciones de higiene y uso, una vez finalizadas las actividades, tomando todas las medidas sanitarias de 
prevención por Covid-19 y dar estricto cumplimiento a los protocolos correspondientes autorizados, respetando el 
distanciamiento social, preventivo y obligatorio vigente.


 


ARTÍCULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan Dirección de Gestión, 
y la Dirección General de Política Deportiva, y por su intermedio la Jefatura del  Polideportivo “Colinas de Peralta 







Ramos”.
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Número: 
 


 
Referencia: Autorizar al Sr. Hernán Meregalli (Club Zorros Mar del Plata), DNI 31.109.241 – CUIT N° 20-
31109241-4, el uso del escenario “Alberto Zorrilla”


 


VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Hernán Meregalli (Club Zorros Mar del Plata), DNI 31.109.241 – CUIT N° 20-
31109241-4, y tramitada bajo expediente EX-2024-00099075--MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que a número de orden 2, el Sr. Hernán Meregalli solicita autorización de uso de las instalaciones del Natatorio “Alberto 
Zorrilla” para desarrollar el 4to Torneo Zorros Mar del Plata 2024, a realizarse en nuestra ciudad, el día sábado 30 de marzo 
del corriente.


Que asimismo, en la presentación obrante a número de orden 15, se informa que la organización del evento deportivo estará 
a cargo del Sr. informa que la organización del evento deportivo estará a cargo del Sr. informa que la organización del 
evento deportivo estará a cargo del Sr. Hernán Meregalli.


Que bajo número de orden 7, la Dirección del Natatorio “Alberto Zorrilla” informa la reserva de uso del escenario 
mencionado para el día sábado 30 de marzo del corriente año, en el horario de 08:30 hs. a 18:00 hs.


Que tal como se desprende del informe de la Dirección General de Infraestructura del Ente, a número de orden 10, la suma a 
abonar por el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”, en concepto de costos operativos asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y UN 
CENTAVOS.  ($145.484.41-).


Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, Artículo 2° inciso “C”, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se 
encuentra facultado a administrar y explotar los escenarios deportivos y recreativos existentes en el Municipio, así como 
cualquier otro que en el futuro pudiere incorporarse por cualquier circunstancia.







Por ello, y en uso de las  facultades que le son  propias,


 


EL  PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


 


ARTICULO 1º.- Autorizar al Sr. Hernán Meregalli (Club Zorros Mar del Plata), DNI 31.109.241 – CUIT N° 20-31109241-
4, el uso del escenario “Alberto Zorrilla”, para el día sábado 30 de marzo de 2024, en el horario de 08:30 hs. a 18:00 hs., a 
los fines de desarrollar el 4to Torneo Zorros Mar del Plata 2024 en nuestra ciudad, por los motivos expuestos en el exordio 
de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual la Entidad Permisionaria asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.


ARTICULO 3º.- Autorizar a la Tesorería del Ente a efectuar el ingreso de la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS.  ($145.484.41-), en 
concepto de costos operativos, por el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”,  debiendo el solicitante abonar en forma previa al 
evento la suma citada, la que deberá imputarse por la Contaduría del Ente a la cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - 
Subconcepto 17 (Uso de instalaciones municipales – Gimnasios Polideportivos Barriales) del Cálculo de Recursos Vigente.


ARTICULO 4º.- El Organizador deberá acreditar ante el EMDER la contratación de Seguros de Responsabilidad Civil y/o 
Accidentes Personales, cuya cobertura ampare la actividad a realizar, como así también, la constancia de cobertura de 
emergencias médicas. Asimismo y en caso que el evento sea musicalizado, deberán proceder al pago del Derecho de Autor e 
Intérprete a S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto Municipal 1638/00.


ARTICULO 5º- Queda terminantemente prohibido la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto o 
elemento relacionado o no con la actividad autorizada.


ARTICULO 6º- Quedará a exclusivo cargo de la Institución, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el 
desarrollo del evento, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez 
finalizado el mismo, debiendo dar estricto cumplimiento a los protocolos sanitarios y medidas recomendadas para la 
prevención del Covid-19 dictados para esta actividad, siendo responsables únicos por su inobservancia.


ARTÍCULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, y la 
Dirección General de Política Deportiva a través de la Dirección del Natatorio “Alberto Zorrilla”.
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Número: 
 


 
Referencia: Creacion de documento, peticion desde Expediente Electrónico EX-2024-00133101- -MUNIMDP-
DS#EMDER


 


VISTO el EX-2024-00133101-MUNIMDP-DS#EMDER y  la solicitud formulada (Orden N° “2”) por  el Agente LUCAS 
ANTONIO MIRANDA - Legajo Nº 26246 – quien revista con el cargo de Profesor de Enseñanza Inicial y Primaria con 36 
horas cátedra semanales – CF. 9-80-36-01, y


CONSIDERANDO:


Que el mencionado agente solicita el otorgamiento de una Licencia Especial sin goce de haberes a doce (12) horas cátedra a 
partir del 11 de marzo de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, motivo por el cual pasará a revistar con 24 horas cátedra 
semanales.


Que fundamenta su requerimiento en razones de haber sido designado con funciones transitorias de Inspector de Enseñanza 
Secundaria en el Distrito de Gral. Alvarado.


Que la Dirección General de Política Deportiva ha otorgado el Vº Bº a la solicitud realizada por el agente MIRANDA - 
Legajo 26246 bajo Orden N° 3-.


Que la petición reúne los requisitos exigidos en el artículo 96º y 97º de la Ley Nº 14656.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,


 


EL PRESIDENTE


 DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION







R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia especial sin goce de haberes a doce(12) horas cátedra, a partir del día 11 de marzo  y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, al Agente LUCAS ANTONIO MIRANDA - Legajo 26246 – CUIL 20-28293191-6 
 quien revista con el cargo de de Profesor de Enseñanza Inicial y Primaria con 36 horas cátedra semanales – CF. 9-80-36-01 
pasando a revistar con 24 horas cátedra – CF. 9-80-24-01 en el Ente Municipal de Deportes y Recreación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 96º y 97º de la Ley Nº 14656.


ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER e 
intervenga el Departamento de Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZA USO GRATUITO POLIDEPORTIVO CENTENARIO ASOCIACION 
EMCOVOS


 


VISTO la presentación efectuada por la Asociación Civil Emcovos tramitada por EX-2024-00143678- -MUNIMDP-
DS#EMDER, y


CONSIDERANDO:                       


Que la Entidad mencionada a número de orden 2 solicita permiso de uso de las instalaciones del Polideportivo Barrial 
“Centenario” del Ente Municipal de Deportes y Recreación, a partir del mes de febrero de 2024, a los fines de realizar 
actividad física con niños y adultos mayores de la Institución.


Que de acuerdo a lo indicado por la Dirección General de Política Deportiva bajo orden número 5, a través de la Dirección 
del Polideportivo “Centenario”, se ha procedido a reservar el uso del Natatorio y el salón de usos múltiples (S.U.M) del 
Polideportivo mencionado, para los siguientes días y horarios, del corriente año:


Natatorio:


Viernes, a las 16:00 hs.•


Salón de usos múltiples (S.U.M):


Miércoles y viernes, a las 16:00 hs.•


Que teniendo en cuenta el fin de la Entidad y la importancia para sus asistentes de la realización de actividades deportivas 
como las descriptas, esta Presidencia considera oportuno ceder el uso del espacio en forma gratuita conforme lo dispuesto en 
la Ordenanza impositiva N° 26.192, Capítulo VII, Derechos de Oficina “ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y 
RECREACION”, Artículo 25º,  inciso h) punto 5).







Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Civil Emcovos el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo “Centenario”, 
para los días viernes del corriente año, a las 16:00 hs., y el Salón de Usos Múltiples (S.U.M) del Polideportivo 
“Centenario”, para los días miércoles y viernes del corriente año, a las 16:00 hs., a los fines de realizar actividad física con 
niños y adultos mayores de la Institución, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.


ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente tiene carácter precario; quedando sujeto a 
cambios de horarios y/o espacios por parte de este Organismo.


ARTICULO 3º.- La autorización conferida por el Artículo 1° no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse a personas o cosas.


ARTICULO 4º.- La Institución deberá presentar un listado de concurrentes y profesores a cargo, aptos médicos a la fecha 
de cada uno de los concurrentes, constancia de contratación de seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, 
cuya cobertura alcance la realización de las actividades a desarrollar y constancia de cobertura de emergencias médicas, en 
los espacios administrados por el Ente, debiendo acreditar en forma previa ante el EMDER dichas constancias respectivas.


ARTÍCULO 5º.- La entidad tendrá a su cargo el estricto cumplimiento de las medidas de prevención por Covid-19 y 
protocolos sanitarios autorizado correspondientes, respetando el distanciamiento social, preventivo y obligatorio vigente, 
antes, durante y después del desarrollo de las actividades autorizadas.


ARTÍCULO 6º.- Quedará a exclusivo cargo de la Institución la limpieza de los sectores autorizados durante el desarrollo de 
las actividades, debiendo, asimismo, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de higiene y uso una vez finalizadas 
las mismas.


ARTICULO 7º.- Registrar y comunicar por la Dirección de Gestión, y a sus efectos intervengan la Dirección General de 
Política Deportiva y por su intermedio la Dirección del Polideportivo Barrial “Centenario” del EMDER.
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Número: 
 


 
Referencia: RESOLUCION RECONOCIMEINTO MES DICIEMBRE 2023 AUTOTRANSPORTE


 


VISTO  el Expediente: EX-2024-00143914- -MUNIMDP-COM#EMDER, y Factura B Nº 00005-00088478,  presentada 
por AUTOTRANSPORTE SRL, y


CONSIDERANDO:


Que mediante Resolución REMD- 2023-347-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 18 de JULIO de 2023 se adjudicó a la firma 
AUTOTRANSPORTE S.R.L. (Servisa) la prestación del Servicio Médico de Áreas Protegidas para diferentes Centro 
deportivos del EMDER, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Resolución Nro. REMD-
2023-217-E-MUNIMDP- EMDER, siendo finalmente una contratación directa sujeta a convalidación en el Honorable 
Concejo Deliberante dentro del marco de lo estipulado en el Artículo 156° inciso 05 de la LOM.


Que la contratación abarca el periodo desde el 19 de julio de 2023 y por el término de un año y/o hasta agotar el saldo de las 
Ordenes de Compra.


Que el día 1 de marzo de 2024 se aprobó la Renegociación de la Orden de Compra Nro. 330/2023 por Resolución Nro. 
REMD-2024-95-MUNIMDP-EMDER, a partir del mes de diciembre de 2023.


Que conforme surge de lo informado por el Jefe de Compras en Numero de Orden 3 en el marco del Servicio Médico de 
Areas Protegidas, siendo el mes de diciembre de 2023 del ejercicio anterior y no contando con un trámite de respaldo por el 
incremento del precio del contrato durante el período de diciembre 2023, resultando un servicio fundamental para las 
actividades de los Natatorios del Ente, y habiéndose prestado el servicio conforme surge de lo informado en Numero de 
Orden 2, por parte de AUTOTRANSPORTE SRL la entidad presenta Factura B Nº 00005-00088478 por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 497.400.-).


Que la Sra. Contadora en el Número de Orden 9 manifiesta que observa el presente trámite en los términos del art. 123 del 
Decreto Reglamentario de la LOM y art. 40 inc. b pto. 1 y art. 45 del Decreto 2980/2000, informando asimismo la partida 







presupuestaria a la que debe ser imputada la erogación que demande el pago a la firma mencionada.


Que la Factura presentada se encuentra conformada por esta Presidencia.


Que por lo expuesto corresponde al Presidente del Ente autorizar el gasto referido.


Por ello, y en uso de las facultades que le son propias


EL PRESIDENTE  


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1º: Reconocer el gasto y autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a la  firma AUTOTRANSPORTE SRL 
CUIT: 30-70157110-6, Factura B Nº 00005-00088478, de fecha 11 de marzo de 2024 por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 497.400.-) por el Servicio Médico de 
Area Protegida prestado en los Polideportivos Barriales, por parte de la firma referida desde el 01 al 31 de diciembre de 
2023, en razón de lo expuesto en el exordio.


ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la partida “Médicos y 
sanitarios” del Presupuesto de Gastos en vigencia  PROG. 16 ACT. 02 INC. 3  P. PPAL. 4  P. PARC. 2 P. SUBP. 0


ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal,  y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura 
de Compras, Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Referencia: Autorizar al Ejército Argentino Agrupación de Artilleria 601 al uso del Natatorio "Alberto Zorrilla"


 


VISTO las presentes actuaciones por las que  se tramita la solicitud efectuada por el Ejército Argentino AGR AA EJ 601, de 
trámite mediante: EX-2023-00053053--MUNIMDP-GES#EMDER, y


CONSIDERANDO:


Que la Agrupación de Artillería 601 AGRAAEJ601EC,  solicita el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” para el transcurso del año 2024, para realizar las modalidades Pileta Libre por 
parte del personal militar de esta Agrupación.


Que la solicitud tiene por fundamento la necesidad de mantener y mejorar las destrezas y rendimiento en natación de la 
Agrupación  para el acceso al grado inmediato superior y a distintos cursos de capacitación.


Que en virtud de lo requerido a número de orden 6, la Dirección General de Política Deportiva, a través de la Dirección del 
Natatorio toma conocimiento y reserva los siguientes días y horarios para el transcurso del año: VIERNES DE 11,00 HS. A 
13,00 HS. modalidad pileta libre, debiendo presentar aptos físicos y listado correspondiente.


Que a número de orden 6 la Dirección del Natatorio “Alberto Zorrilla” efectúa la reserva de los carriles de la Pileta 
Olímpica para los días y horarios requeridos, y comunica que Tesorería del organismo, las tarifas que al efecto determine 
dicha Dirección de acuerdo al rendimiento deportivo, debiendo la Institución presentar el listado de asistentes y su categoría, 
más la tarifa por revisación médica mensual, Fondo del Deporte Amateur, Carnet magnético y apto físico anual a la fecha.


Que la Tesorería informa que los deportistas de dicha Institución deberán abonar la tarifa indicada por la Dirección del 
Natatorio establecida de acuerdo a su rendimiento deportivo según en el listado presentado a Nro. de Orden 14, más 
Revisación Médica, Fondo del Deporte Amateur, Carnet magnético y presentar Apto anual a la fecha.


Que la institución deberá actualizar el listado de deportistas cada vez que sea necesario.







Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 26.193: “Artículo 37º 
inciso d) .


Que mediante Ordenanza N° 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado para conceder 
permisos de uso de los escenarios existentes en el Parque Municipal de Deportes.


Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias.


EL PRESIDENTE


DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION


RESUELVE


ARTICULO 1°.- Autorizar al Ejército Argentino Agrupación de Artillería 601 AGRAAEJ601EC, el uso gratuito del 
Natatorio Olímpico “Alberto Zorrilla” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, durante el presente año 2024, para los 
días VIERNES DE 11,00 HS. A 13,00 HS. modalidad pileta libre, por los motivos expuestos en el exordio.


ARTICULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo 1°, no implica asumir responsabilidad alguna en relación a las 
actividades que se desarrollen, en el Complejo Natatorio el día y horario indicado.


ARTICULO 3°.- La entidad deberá presentar listado actualizado de los deportistas que harán uso de las instalaciones, toda 
vez que corresponda, revisación médica, Fondo del Deporte Amateur, Carnet Magnético y apto físico anual a la fecha.


ARTICULO 4°.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Dirección General de Política Deportiva y por su intermedio la Dirección del Natatorio, y Tesorería del EMDER.
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